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POR LA CUAL SE ESTABLECEN FECHAS Y SE FIJAN HORAS DE DEFENSA DE 
TRABAJOS DE GRADO EN LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR. 

Pilar, 23 de abril de 2019.-

VISTO Y CONSIDERANDO: Los Memorandos Nº 13/2019 Expediente Nº 0272/2019, presentado 
por el Prof. MSc. Emilio Sisul Saucedo, Coordinador del Departamento de Investigación, en el cual se 
solicita establecer fechas y fijar horas de defensa de los Trabajos de Grado de los alumnos de las 
diferentes carreras de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar. 

Por tanto, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS, en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

Art. 1 º)Fijar el día lunes 29 de abril de 2019, a las 07:00 horas la Defensa del Trabajo de Grado de 
BLANCA STELLA PALACIOS OVIEDO, con C.l.Nº 4.860.573, Tesinanda de la carrera Ingeniería 
Industrial de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar, Sede Pilar, cuyo Título 
del Trabajo se denomina "Identificación de demanda del mercado y estudio de factibilidad 
económica-financiera para la comercialización del ladrillo ecológico modular aditivado con CCA 
en la ciudad de Pilar", a ser presidido por el Señor Decano Prof. Lic. Jorge Tomás Fornerón Martínez y los 
miembros del Jurado de Defensa: Prof. MSc. Emilio Sisul Saucedo, Prof. Ing. Luís Alberto Riveros 
Sánchez y Prof. MSc. Víctor Arrnín Riveros Insaurralde. 

Art. 2º) Fijar el día lunes 29 de abril de 2019, a las 10:00 horas la Defensa del Trabajo de Grado de 
FIDEL ALCIDES MARTÍNEZ PÉREZ, con C.1.Nº 4.518.707, Tesinando de la carrera Ingeniería 
Industrial de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar, Sede Pilar, cuyo Título 
del Trabajo se denomina "ANÁLISIS DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN DE QUESO Y 
PROPUESTA PARA LA REACTIVACIÓN CON LA METODOLOGÍA 6 (SEIS) SIGMA. 
CASO: PLANTA PRODUCTORA DE ISLA UMBÚ", a ser presidido por el Señor Decano Prof. Lic. 
Jorge Tomás Fornerón Martínez y los miembros del Jurado de Defensa: Prof. Ing. Alberto Rackieviczus 
Duarte, Prof. Ing. Luís Alberto Riveros Sánchez y Prof. MSc. Emilio Sisul Saucedo. 

Art. 3º) Fijar el día lunes 29 de abril de 2019, a las 11:00 horas la Defensa del Trabajo de Grado de 
MARCELO ALEJANDRO CORONEL CORONEL, con C.1.Nº 3.316.816, Tesinando de la carrera 
Ingeniería Ambiental de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar, Sede Pilar, 
cuyo Título del Trabajo se denomina "Sistema de Filtración Granulométrica y Adsorbancia 
Oligomineral en zonas rurales. Caso. Departamento de Ñeembucú", a ser presidido por el Señor 
Decano Prof. Lic. Jorge Tomás Fornerón Martínez y los miembros del Jurado de Defensa: Prof. MSc. Nidia 
Carolina Fossati Dávalos, Prof. MSc. Miguel Ángel Delpino Aguayo y Prof. MSc. Ví or Armín 
Riveros Insaurralde. 1C1ENc1 F 

Visión: Facultad de Ciencias Aplicadas comprometida con la sociedad y reconocida a nivel regional, nacional e internacional, por su contri 
económico, cultural y ambiental, a través de la excelencia académica, la investigación y la extensión con proyección social, mediante el 
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Art. 4º) Comunicar donde corresponda y cumplido archivar. 

Decano 

Visión: Facultad de Ciencias Aplicadas comprometida con la sociedad y reconocida a nivel regional, nacional e internacional, por su contribuciin en el contexto socio
económico, cultural y ambienta/, a través de la excelencia académica, la investigación y la extensión con proyección social, mediante el compromiso ético de sus 
talentos humanos. 
Misión: Formar profesionales competentes, éticos, creativos, crfticos, generando conocimiento cientfjico-tecnológico como respuesta a los requerimientos actuales, en 

interacción con el contexto socioeconómico, cultural y ambiental. 
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